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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. I). G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portan
te salud.

S. M. la Reina nuestra  Señora , acom pañada del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros , del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia y de la Real servidum bre, 
se ha dignado recibir en el dia de ayer á las siete de 
la noche á una comisión del Consejo Real que tuvo 
la honra de felicitarla. Componían la comisión los Vi
cepresidentes de las secciones y Secretario g en e ra l, ú 
la cual se asociaron presurosos todos los dem as Con
sejeros que pudieron concurrir. El Sr. M arques de 
Valgornera, Vicepresidente accidental del Consejo, 
dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«Señora: Reconciliados y unidos al rededor de 
V. M. todos los españoles , afianzados sus derechos en 
la Constitución política de la M onarquía, triunfantes 
nuestras arm as y creciente la prosperidad pública, 
faltaba sin em bargo á  nuestra  dicha que la Divina 
Providencia concediera á V. M. la dulce esperanza de 
ser m ad re , y á nosotros la de saludar m uy pronto á 
un Príncipe que herede y perpetúe las v irtudes de 
V. M ., y aprenda de sus augustos labios el am or á 
su pueblo y á las instituciones que le rigen.

El Consejo Real, colocado tan cerca de vuestro 
excelso Trono, y tan interesado en su estabilidad y 
en su gloria , profundam ente conmovido al fausto 
anuncio de un acontecim iento que colma nuestros vo
tos y asegura la paz in terior de estos reinos, viene, 
Señora, á felicitar á V. M. y poner á sus Reales pies 
la expresión de sus leales sentim ientos.

Dígnese V. M. acogerlos con su natural bondad, y 
dispensar á la comisión que tiene la honra y la fortu
na de represen tar á la corporación entera el perm i
so de besar sus Reales manos.»

S. M. tuvo la bondad de contestar, con la expre
sión y am abilidad acostum brada, en los térm inos si
guientes:

«El suceso por el cual me felicitáis á nombre de 
mi Consejo Real es tan grato á mi corazón come 
placentero ha sido su anuncio a los dignos indivi
duos .que componen tan distinguida corporación.

A reconciliar y unir alrededor de mi Trono á to
dos los españoles; á que se garanticen para siempre 
los derechos civiles y políticos de mis súbditos con
signados en la Constitución de la M onarquía; á que 
se fortifiquen las instituciones, para que sea mas eíicav 
la acción de los que gobiernan, se encam inan mis 
desvelos, porque esos son los sentim ientos mas ín ti
mos de mi corazón.

Asi podré alcanzar la verdadera gloria; esta es h 
única que ambiciono; q u e n a d a  hay mejor para ui 
Monarca como tener el am or de sus súbditos, funda
do en la paz y en la prosperidad públicas.

Para conseguir tan inconm ensurable beneficio 
cuento con la ilustrada cooperación de mi Consejo 
Real, en cuyos acuerdos han brillado hasta ahora el 
sab e r, la prudencia y el patriotismo. Si el Cielo me 
concede lo que Yo hum ildem ente le pido y lo que es 
el voto de mis am ados pueblos, oirá de mis labios el 
heredero de mi Trono las recom endables circunstan
cias de los dignos miembros que componen el 
Consejo.»

Eos Sres. Consejeros se retiraron después de tener 
la honra de besar la m ano á S. M.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  de la Cons
titución de la M onarquía española Reina de las E s-  
pañas, á todos los que las presentes vieren y en ten
d ie ren , sabed: Que las Córtes han decretado y  Nos 
sancionado lo siguiente:

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la Hacienda pública.
Artículo 1? Constituyen la Hacienda pública todas 

las contribuciones, ren tas, fincas, valores y derechos 
que pertenecen al Estado. Sus rendim ientos, que for
man el haber del T eso ro , se aplican al pago de las 
obligaciones del Estado.

Art. 2? La recaudación del haber del Tesoro es
tará á cargo del M inisterio de Hacienda, y se efec
tuará por agentes del m ism o, responsables y sujetos 
á rendición de cuentas. E starán también sujetos á 
prestación de fianzas aquellos de quienes lo exija la 
seguridad de los fondos, según los reglamentos.

Aun cuando la adm inistración de las ren tas, im
puestos ó derechos que en el dia están á cargo de 
otros Ministerios por corresponder á servicios especia
les continúe bajo su dirección por ahora, se declara 
que los em pleados de les mismos Ministerios que ten 
gan á su cargo la recaudación dependerán inm edia
tam en te  del de Hacienda en todo lo relativo á la en
trega y aplicación de dichos fondos y á la rendición 
de sus respectivas cuentas.

Art. 3? La suma de los caudales públicos, inclu
sos los reintegros de pagos indebidos y el producto en 
ven ta de los efectos que se enagenen por inútiles ó 
innecesarios en todos los ramos del servicio del Esta
do, se reunirán  en el Tesoro ó sus dependencias, in
gresando en sus arcas material ó v irtualm ente. Por 
consiguiente se prohíbe la existencia de fondos par
ticulares independientes de la Dirección del Tesoro 
público. -

A rt. i? No se concederán exenciones, perdones 
ni rebajas de las contribuciones ó im puestos públicos 
sino en los casos y en la forma que las leyes hubie
ren determ inado.

Art. 5.° No podrán enagenarse ni hipotecarse los 
derechos de la Hacienda pública, cualquiera que sea 
su naturaleza , sino en virtud de una ley. Para some
ter á juicio de árbitros las contiendas que sobre ellos 
se susciten habrá de preceder igual autorización.

A rt. tí.° Se prohibe el arrendam iento de las ren
tas públicas fuera de los casos en que se halle ex
presam ente autorizado por las leyes de su creación 
ó por o tra ley especial.

Art. 1.° En las negociaciones y comisiones del 
Tesoro, y en todo contrato de ejecución m aterial para 
a tender á  algún servicio público, se prohibe bajo pena 
de nu lidad  toda estipulación ó cláusula que explíci
ta ó im plícitam ente suprim a ó a ltere las form alida
des establecidas para justificar el cargo y descargo de 
las personas responsables del legítimo empleo de los 
fondos públicos. Cualquiera que sea la clase y condi
ción de los que por comisión expresa ó por servicios 
accidentales tengan parte en aquellas operaciones, 
quedarán  por este solo hecho sujetos en la rendición 
de sus cuentas á las reglas de justificación estableci
da por los reglam entos é instrucciones para cada caso.

Art. 8.° Los procedimientos para la cobranza de 
créditos definitivam ente liquidados á favor de la Ha
cienda pública serán puram ente adm inistrativos, no 
pudiendo hacerse estos asuntos contenciosos m ientras 
no se realice el pago ó la consignación de lo liquida
do en las cajas del Tesoro público.

Art. 9.° Ningún Tribunal podrá despachar m an
dam iento de ejecución, ni dictar providencias de em
bargo contra las rentas ó caudales del Estado.

Los que fueren compelentos para conocer sobre

reclamación de créditos á cargo de la Hacienda pú
blica y en favor de particulares dictarán sus fallos 
declaratorios del derecho de las partes, y podrán 
m andar que se cum plan cuando hubieren causado 
ejecutoria; pero este cum plim iento tocará exclusiva
m ente á los agentes de la adm inistración , quienes 
con autorización del Gobierno acordarán y verifica
rán el pago en la forma y dentro de los lím ites que 
señalen las leyes de presupuestos y las reglas estable
cidas por el de las obligaciones del Estado.

Art. 1 0. También corresponderán al órden adm inis
trativo la venta y adm inistración de bienes naciona
les y fincas del Estado. Las contiendas que,sobre in
cidencias de subastas ó de arrendam ientos de bienes 
nacionales ocurrieren entre  el Estado y los particula
res que con él con trataren se ven tilarán  ante los Con
sejos provinciales y el Consejo Real en su caso respec
tivo , si no hubieren podido term inarse gubernativa
m ente con m útuo asentim iento.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad cuando 
lleguen al estado de contenciosas pasarán á los Tri
bunales de justicia á quienes corresponda.

Art. 11. Los procedimientos para el reintegro de 
la Hacienda pública en los casos de alcances, mal
versación de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea 
su naturaleza, serán adm inistrativos y se seguirán por 
la via de aprem io m ientras solo se dirijan contra los 
empleados alcanzados ó sus bienes, y contra Jos fiado
res ó personas responsables, ya por razón de obliga
ciones contraidas en las fianzas, ya por su interven
ción oficial en las diligencias y aprobación de estas, 
ó ya por razón de actos adm inistrativos que hubieren 
ejercido como funcionarios públicos. Cuando contra 
estos procedimientos se opusieren dem andas por te r
ceras personas que ninguna responsabilidad tengan 
para con la Hacienda públiea por obligación ó gestión 
propia ó trasm itida, el incidente se ventilará por trá 
m ites de justicia ante los Tribunales competentes.

Art. 42. En el procedim iento por aprem io de que 
habla el artículo anterior se aplicará ante todas co
sas al reintegro de la Hacienda pública la fianza que 
tuviere prestada el empleado responsable.

Si esta fianza fuere insuficiente, se perseguirán en 
seguida los bienes muebles é inm uebles de la perte
nencia del mismo.

Si estos no alcanzaren á cubrir el desfalco, y el 
valor efectivo de las fincas hipotecadas no hubiere 
llegado al que se les atribuyó en la fianza , se dirigirá 
el aprem io solo por la diferencia que resulte entre 
ambos valores contra los testigos de abono y los fun
cionarios aprobantes de la fianza, no persiguiéndose á 
estos hasta después que se hayan agotado los medios 
de reintegro contra aquellos.

Cuando todavía quedare por cubrir el alcance en 
todo ó en parte después de las gestiones precedentes, 
se dirigirá el apremio contra los Jefes ó empleados á 
quienes con arreglo á las instrucciones de cada ramo 
deba exigirse la responsabilidad subsidiaria.

Art. 13. La Hacienda pública por sus créditos li
quidados tiene derecho de prelacion en concurrencia 
con otros acreedores , sin otras excepciones que las 
siguientes:

Prim era. Los acreedores que lo sean por título de 
dominio ó de hipoteca especial con relación á las fin
cas com prendidas en la fianza que prestó el deudor á 
favor de la H acienda, siempre que aquel título no haya 
caducado legítim am ente y sea de fecha anterior á la 
del otorgam iento de dicha fianza.

Segunda. Los que tengan la misma acción de do
minio ó de hipoteca especial sobre los bienes del deu
dor no com prendidos en la fianza, siempre que el tí
tulo de aquella acción esté vigente ; pero quedando á 
salvo el derecho de la Hacienda contra toda enajena
ción ó hipoteca de los bienes del deudor, si resultare



ó pudiere probarse haber sido simuladas ó haberse 
hecho en fraude de las acciones del fisco.

Tercera. Las mugeres por su dote entregada y 
revestida de todas las solemnidades prescritas por el 
derecho común, excluyéndose la dote simplemente 
confesada, cualquiera que sea la fecha de su otorga
miento.

Art. -1 4. Los procedimientos para la cobranza de 
créditos por alcances, cuando estos hayan sido des
cubiertos por los .leles de los empleados, serán dis
puestos por los mismos Jefes, con aprobación de la 
Autoridad superior económica de la provincia.

Los empleados sin embargo, verificado que sea el 
pago ó la consignación do la cantidad demandada, 
podrán reclamar contra la providencia de los Jefes 
ante el Tribunal de Cuentas.

AiI, Ib. La Hacienda pública tendrá derecho al 
ínteres anual de un tí por 100 sobre el importe de los 
fondos distraídos de su legítima aplicación, á contar 
desde el dia en que esta debió realizarse hasta el en que se verifique el reintegro, sin perjuicio de las pe
nas en que hayan incurrido los empleados respon
sables.Art. 11). Cuando para el cobro de un crédito se 
presentase un documento falso, no será pagado por 
el Tesoro, y el que lo hubiese presentado será entre
gado á los Tribunales. Si posteriormente acudiese á 
cobrar el mismo individuo ú otro con el documento 
legítimo, obtendrá el pago del Tesoro, mediante for
malidades que se dictarán por el Col horno ¡rara evi
tar abusos.

Art. 17. Ninguna reclamación contra el Estado á 
título de daños y perjuicios, ó á título de equidad, 
será admitida gubernativamente pasado un año des
de el hecho en que se funde el reclamante, quedan
do á este únicamente el recurso que corresponda por 
la via contcncioso-adminislrativa, al que habrá lugar 
como si la reclamación hubiera sido denegada por el 
Gobierno. Este recurso prescribirá por el trascurso de 
dos años, á contar desde la misma fecha.

Art. 18. Todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no so haya solicitado con la presentación de 
sus documentos justificativos dentro de los cinco años 
siguientes á la conclusión del servicio de que proce
da, quedará prescrito.

No será aplicable esta disposición á los créditos 
cuyo reconocimiento y liquidación haya dejado de 
verificarse por causas independientes de los interesa
dos , siempre que estos justifiquen haber presentado 
en tiempo oportuno sus reclamaciones y los docu
mentos en que las hayan fundado. Con este fin , todo 
acreedor podrá exigir de la oficina á que corresponda 
un recibo expresivo de la reclamación y documentos 
presentados, y de la fecha y número de su inscrip
ción en el registro de la misma oficina.

No se entiende abierto ni rehabilitado por este 
artículo ningún plazo que estuviere cerrado ó feneci
do á virtud de disposiciones anteriores.

CAPITULO II.
De las obligaciones del Estado y de los presupuestos.

Art. 19. Son únicamente obligaciones exigibles 
del Estado las que se comprenden en la ley anual de 
presupuestos, ó se reconocen como tales por leyes es
peciales.

Art. 20. Cada Ministerio formará el presupuesto 
anual de todos los gastos de su servicio, y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual se redactará y presentará 
á las Cortes el presupuesto general del Estado, pre
sentando al mismo tiempo el de ingresos ó la pro
puesta do medios con que cubrir todas las obligacio
nes. Esta propuesta acompañará siempre á todo pro
yecto de ley que lleve consigo autorización de gasto.

Art. 21. Él presupuesto de cada Ministerio solo 
comprenderá los gastos de su servicio, clasificados 
por capítulos, cada uno de los cuales contendrá las 
atenciones de una misma especie gubdivididas en el 
número de artículos necesarios para la determinación 
de los pormenores.

Art. 22. El presupuesto no se considerará vi
gente sino durante el año á que corresponda, de
biendo anularse los créditos de que en él no se hu
biere hecho uso, á no ser que la ley haya autorizado 
su permanencia. Para terminar no obstante las ope
raciones de cobranza de los haberes- de la Hacienda 
pública, y de liquidación y pago de obligaciones por 
servicios hechos en un año, el presupuesto de este se 
conservará abierto hasta fin de Junio del año inme
diato siguiente. Los haberes que queden sin cobrar 
y las obligaciones no pagadas al cerrarse en aquella 
fecha el presupuesto se comprenderán como resul
tas del anterior en el del año corriente por capítulos 
adicionales y con la debida distinción de servicios.

Art. 28. De los créditos sobre el Tesoro concedi
dos en el presupuesto á cada Ministerio hará este 
uso para pagar los servicios determinados á cada 
capítulo, sin que pueda aplicarse el sobrante de unos 
á los servicios de otro capítulo distinto. Dentro de un

mismo capítulo podrá no obstante aplicarse por cada 
Ministerio el crédito sobrante de un artículo, por re
ducciones ú otras causas, á otro ú otros artículos que 
lo hubieren menester,

Art. 24. Para cada me6 se aprobará en Consejo 
de Ministros una distribución de fondos por capítulos 
de los presupuestos de todos los Ministerios, con su
jeción á la cual satisfará el Tesoro á cada uno de 
ellos las cantidades que se les hubiesen designado.

Para hacer la distribución de fondos de cada mes 
se tendrá presente la inversión de la cantidad reci
bida en el mes anterior por cada uno de los Minis
terios , de que estos deberán respectivamente dar 
razón.

Art. 2o. En los pedidos que se hagan por los 
Ministerios al Tesoro público de las cantidades com
prendidas en la distribución de que trata el artículo 
anterior, se expresará necesariamente como requisito 
indispensable para su pago el capítulo del presu
puesto á que respectivamente se hayan de aplicar 
con arreglo á la misma distribución.

Art. 20. El Tesoro público situará los londos ne
cesarios para satisfacer las obligaciones de los diferen
tes Ministerios en los puntos mismos en que estas 
existan, ó á la mayor inmediación posible á ellos, 
haciéndose con este fin por el Tesoro las convenien
tes traslaciones de caudales.

Art. 27. En el caso de ocurrir gastos urgentes y 
de imprescindible necesidad, á juicio y bajo la res
ponsabilidad del Gobierno, que no se hallen com
prendidos cu los presupuestos, el Rey , por medio de 
un Real decreto , concederá al Ministerio en que de
ban hacerse un suplemento de crédito si los gastos 
de que se trata corresponden á servicios comprendi
dos en el presupuesto, y no estándolo, un crédito ex
traordinario de la cantidad que fuere necesaria. En 
ambos casos estos créditos se considerarán provisio
nales , hasta que sean aprobados por una ley , para 
lo cual se presentará en la legislatura mas próxima 
el correspondiente proyecto con los documentos que 
justifiquen aquella medida.

Art. 28. Los Reales decretos concediendo suple
mentos de crédito ó créditos extraordinarios serán 
expedidos por el Rey en virtud de acuerdo del Con
sejo de Ministros , sin cuya circunstancia no podrán 
sor ejecutados por el Ministerio de Hacienda.

Estos decretos, asi como la ley de presupuestos, 
se comunicarán al Tribunal de Cuentas.

Art. 29. Serán responsables al reintegro de lodo 
exceso de pago que hubiere hecho el Tesoro público 
los Jefes administrativos y funcionarios de cualquiera 
clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos 
ó haberes, ó al expedir documentos en virtud de las 
funciones que les esten encomendadas , sin perjuicio 
de las penas á que haya lugar si resultase culpabi
lidad.

CAPITULO III.
De las cuentas generales.

Art. 30. La cuenta general del Estado se dividirá 
en los ramos siguientes:

1? De las rentas públicas.
2'.' De los gastos públicos.
3? Del Tesoro público.
4'.’ De presupuestos.
3? De la Deuda pública.
6'.' De fincas del Estado.
Art. 31. De cada uno de dichos ramos presenta

rá anualmente el Ministerio de Hacienda á las Córtes 
una cuenta general impresa.

Art. 32. La cuenta general de las Rentas públi
cas se dividirá en dos p a rte s : la primera contendrá 
las operaciones respectivas á cada cuenta definitiva 
correspondiente al último presupuesto cerrado, y la 
segunda las operaciones pertenecientes á la cuenta 
provisional del presupuesto que se conserva abierto. 
Una y otra contendrán con la debida distinción los 
derechos que por cada contribución, renta ó ramo 
hayan correspondido en el año de que se trata á la 
Hacienda pública, las cantidades cobradas y las pen
dientes de cobranza. Como parte de esta cuenta se 
acompañarán á ella, aunque con separación, las par
ticulares de efectos estancados ú otros que formen 
rentas especiales ó produzcan ingresos en el Tesoro 
público.
. Art. 33. La cuenta general de los gastos públicos 
se dividirá igualmente en las dos partes de cuenta 
definitiva del presupuesto cerrado y la provisional 
del pendiente de operaciones, señalando en cada una 
de ellas los derechos liquidados de los acreedores del 
Tesoro, las cantidades pagadas y las que resultan sin satisfacer.

La clasificación de estos créditos se hará por ca
pítulos del presupuesto de cada Ministerio.

Art. 34. La cuenta general del Tesoro público 
contendrá las operaciones de este en el ingreso y mo
vimiento de fondos, operaciones de crédito y sus re
sultados en pro ó en contra.

Art. 3o. La cuenta general de presupuestos con

sistirá en la comparación por cada una de las rentas 
públicas de los ingresos calculados en el presupuesto 
con el importe de los derechos liquidados de la Ha
cienda pública, y el de lo cobrado, y á la misma com
paración por capítulos y por artículos del presupuesto 
entre los gastos en él señalados y los que resulten por 
servicios hechos y liquidados ó por otras obligacio
nes legítimamente contraidas, y lo que por ellos se 
haya pagado.

Art. 36. La cuenta general do la Deuda pública 
se dividirá en cuatro ramos:

1.° Liquidación.
2.° Conversión.
3.° Amortización.
4.° Intereses.
La cuenta de liquidación presentará el número, 

clase é importe en reales vellón de los créditos exi*. 
lentes y presentados á liquidación ; el núm ero , clase 
é importe de los reconocidos y liquidados, y el de ¡os 
que quedan por liquidar y reconocer.

La de conversión comprenderá el núm ero, clase 
é importo de los créditos reconocidos y convertidos á 
otras categorías existentes ó creadas nuevamente, y el 
resultado que esta conversión produzca de disminu
ción en las clases convertidas y aumento de aquellas 
á que se han reducido estas.

La de amortización presentará con la debida es
pecificación el número, clase é importe en reales ve
llón de todos los créditos existentes y reconocidos an
tiguos y convertidos: el número, clase é  importe de 
los amortizados , expresando las causas y efectos de la 
amortización y la cantidad de deuda existente para el 
año siguiente.

La de intereses comprenderá el importe de estos en 
el período que abrace la cuenta, el importe délos 
satisfechos y de los dejados de satisfacer, y los sal
dos que arrojasen, con la misma distinción.

Por el resultado de estas cuatro cuentas se for
mará la general de la Dirección de la Deuda pública 
en efectos y metálico, presentando la suma de can
tidades que por todos conceptos hubieren ingresado 
en las arcas, la inversión y el saldo que apareciere.

Art. 37. La cuenta de fincas del Estado se divi
dirá en tres ram os:

1.° Número y valor de las fincas del Estado por 
tasación y por capitalización existentes al entrar en 
el período que la cuenta comprenda, con distinción 
de rústicas, urbanas, censos y foros, y con especifi
cación de sus procedencias, número y valor de las 
enagenadas en el mismo período con igual distinción 
número y valor de las que queden por enagenar.

2.° Importe á que hayan ascendido en venta Jas 
fincas enagenadas, con especificación de años en que 
se hubiese verificado la enagenacion en metálico y 
papel de la Deuda del Estado; importe de lo percibi
do, con la misma distinción, en el período que abrace 
la cuenta, especificándose también lo que proceda de 
plazos anticipados y resto que hubiese quedado pen
diente de cobro en efectivo ó documento de deuda, 
con igual distinción de plazos vencidos y plazos por 
vencer.

3? Importe del producto en arrendamiento ú otra 
clase de aprovechamientos que hubieren tenido las 
fincas nacionales durante el período de la cuenta.

Art. 38. Las cuentas particulares que deben lle
var y rendir los diferentes Jefes y empleados de la 
administración pública se clasificarán y ordenarán 
de modo que su reunión produzca las generales que 
quedan señaladas, y con ellas puedan estas compro
barse por medio de simples sumas y restas.

Art. 39. Las Contabilidades centrales de los Mi
nisterios que administran fondos públicos, á excep
ción del de Hacienda, llevarán las cuentas de ad
ministración de los ramos productivos, con separación 
de las que sean respectivas á liquidación de haberes 
y pagos de servicios.

Art. 40. Los empleados de todos los Ministerios 
que administren y recauden fondos del Estado ren
dirán mensual y anualmente cuenta justificada de su 
importe á la Contaduría general del Reino, la cual, 
después del competente exámen ó comprobación, las 
pasará al Tribunal de Cuentas. En los ramos admi
nistrados por otros Ministerios que el de Hacienda, 
remitirán de las suyas dichos empleados copias auto
rizadas á las Contabilidades centrales de los mismos 
Ministerios de que dependan.

Las cuentas de distribución ó pagos en otros Mi
nisterios que el de Hacienda se reunirán en sus res
pectivas oficinas centrales de Contabilidad, las cua
les, después del competente exámen y comprobación, 
las pasarán al Tribunal de Cuentas, remitiendo men
sual y anualmente copias autorizadas á la Contaduría 
general del Reino.

Art. 41. A las cuentas generales definitivas que 
han de presentarse á las Cortes acompañarán certi
ficaciones del Tribunal de Cuentas, de hallarse con
formes con las particulares sometidas á su exámen, 
notando las diferencias, si las hubiere.



Art. 42. A las cuentas de que tratan los artículos 
anteriores acompañará siempre el proyecto de ley  
para la aprobación definitiva de ellas.

Art. 43. Las operaciones de la Dirección de la 
Deuda pública estarán bajo la inspección de una co
misión permanente compuesta de tres individuos de 
cada uno de los Cuerpos colegisladores, quienes ha
ciendo el reconocimiento y exám en de los libros y 
cajas de aquella dependencia, siempre que lo estimen  
conveniente, presentarán anualm ente á las Córtes su 
informe proponiendo las mejoras de que sea suscep
tible su organización.

Esta comisión se nombrará en cada legislatura  
luego que esta se haya constituido, y  continuará en 
el ejercicio de su encargo hasta que sea relevada por 
la del año siguiente, aun cuando esten suspensas las 
Córtes ó se haya disuelto el Congreso de los Diputados.

Art. 44. Cada trimestre se publicará en la Gaceta 
de Madrid un estado de los créditos abiertos en el 
anterior por el Tesoro á cada Ministerio por capítu
los, y otro estado de la aplicación hecha por cada

Ministerio, ó sea (de la inversión dada á los fondos, 
según los mismos .capítulos del presupuesto.

CAPITULO IV.

De las cuentas provinciales y municipales.

Art. 4ó. De las cuentas que en consecuencia de 
los presupuestos de ingresos y gastos provinciales y 
municipales se hubiesen formado al tenor de las leyes 
y reglamentos v igen tes, se redactará anualmente y 
se presentara á las Córtes por el Ministerio de la Go
bernación :

Primero. Un estado impreso de los ingresos y gas
tos de los presupuestos provinciales.

Segundo. Un estado impreso de los ingresos y gas
tos de los presupuestos municipales.

Art. 4(5. Estos estado* contendrán el importe de 
las rentas, derechos, recargos y arbitrios provin
ciales y m unicipales, y la inversión de aquellos fon
dos en los gastos de la administración provincial y 
municipal.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus-  ̂
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1850.= Y O  LA 
REINA. =  El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu-* 
rillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RE AL  D E C R E T O .

Teniendo en consideración los distinguidos m é
ritos y dilatados servicios de D. José María Manescau, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, Vengo en promoverle á la presidencia 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de Gracia y Justicia-Lorenzo Ar- 
razola.

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

31 DE ENERO DE i 850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en c a ja ............................................................................................... $.
Idem en la subalterna de P a lm a ...................................................................
Billetes en c a ja ......................................................................................................
Letras y pagarés en cartera  á rea l iza r .......................................................
Idem en la caja subalterna de P a lm a .........................................................
Préstamos sobre metales preciosos..............................................................
Idem sobre efectos públicos............................................................................

[ Acciones de sociedades \ 
\  anó n im as .................. $. 206,945 1

Id sobre otras oarantias < Frutos coloniates- • • • 6 >360 \  ia. soore otras garantías. < GéQeros m a n u fac tu ra .  (
I dos................................... 11,4-19..367 \
> Géneros en r a m a ...........  10,500 J

Efectos protestados de cobro probable ......................................................
Idem idem dudoso.........................................................................
P rop iedades del B anco .....................................................................................

r Corresponsales.............§. 9,555..943 \
n  ....  . J  Valores en am ortiza-  f 
Créditos v a n o s .....................< c ¡o c .................................  23,303..198

í  Cuentas t r a n s i to r i a s . . .  6,454..462 ;

955.567..722 
3,984.236

627.953..013 
7,661..671

»
206.534..040 

235,424.367

»
15.525.. 596
79.348..886

39.313..603

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los acc ion is tas . . . $.
Importe de los billetes emitidos.............................................................................
Depósitos.........................................................................................................................
Cuentas corr ien tes ......................................................................................................
Efectos á p a g a r .............................................................................................................
Dividendos á p ag a r ....................................................................................................

Corredores.......................................$. 99..210 \
i Comisión de carreteras.................... 84,342..769 i

r..,.. . /Fondo de reserva .............................  30,677..337 (
Débitos ta r to s .................... \Beoeficio del segundo semestre de [

/ 1849 por l iqu idar......................... 19,187..966 \
Mdem del semestre que d iscu rre . .  1,400..160 1

250,000
612,650
184.702..830 
974,951 ..832

3,000
10,301

135.707..472

I

í 2.171,313..134 § 2.171,313..134

Total activo...................................................................... ...............................................  2.174,313..134Í
Total pasivo ..................................................................................................... ................ 2.171,313..1345 ̂ uau

NOTAS.

1* Capital no m in a l .................................................................$. 1.000,000
Idem de las acciones em it idas  §. 1.000,000

2? Hay un pagaré de § 889,326 vencido y no cobrado , el cual está sin protestar por haber reclamaciones pendientes sobre la p renda de su referencia.
3? De los |  15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $ 1,929..150.

Los Directores, J. M. S e r ra .= M . Girona.— M. Flaquer.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FI NC A S D E L  CL E R O  R E G U L A R  P A R A  C U Y OS R E M A T E S  SE S E Ñ A L A  DI A .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corle en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á una 
ante los Sres. Jueces de primera instancia y escribanos que 
se dirán, con asistencia del A dministrador principal de tin
cas del Estado, ó persona que le represen te ,  y con citación 
del procurador síndico.

TERUEL

Día 6 de Marzo ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

DE L C O N V E N T O  DE  S E R Y I T A S  DE L A S  CU EV A S DE C A Ñ A R T .

Una masía y tie rra s  en término de E julbe, partida de 
los Hortillos, de 34 jornales cultos y 14 incultos, lindante 
el casalicio con sus t ie r ra s ,  y estas con haciendas del Ca
pítulo , con la de Joaquín P a s c u a l , con el camino del Bar
ranco de las Degolladas y con montes de Montoro: la lleva 
en arriendo á la tácita Manuel Vicente ,  y se dará  por te r
minado al levantarse  la cosecha de este año; pagando 56 
fanegas de trigo com ún , que al precio regulador de 11 re a 
les vellón cada una valen 616 r s . : han  sido capitalizadas 
en 18,480 r s . , y tasadas en 22,200 rs., por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

No consta tenga contra si carga alguna.

ORENSE.

Día 12 de Marzo ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

P O R O  P R O C E D E N T E  D E L  P R I O R A T O  D E  R E F O J O S  , D E P E N D I E N T E  

D E L  M O N A S T E R I O  D E  C E L A N O V A .

Treinta y siete ferrados y medio de centeno, que se pe r
ciben por el foral nom brado  de C o rtegada , de que son pa
gadores Antonio A lvarez y o t r o s , señalado al partido de

Celanova, que al precio de 4 rs. cada ferrado importan 150 
reales y 232 rs. y 11 mrs. en dinero: sum an  estas partidas 
282 rs. y 11 m rs . ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar ascienden á 25,488 rs. y 7 m rs . ,  por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

FO R O  P R O C E D E N T E  D E L  P R IO R A T O  D E  R E Z A ,  D E P E N D I E N T E  

D E L  M O N A ST E R IO  D E  M E L O N .

Mil setecientos veinte reales que se perciben por el foro 
nombrado Cela y Berg^zas, del que son cabezaleros José Ro
dríguez, Josefa Carrera y la viuda de Y ergara ;  los que ca
pitalizados al 66 y 2 tercios al millar ascienden á 114,666 
reales y 22 m rs . ,  por cuya cantidad se saca a subasta.

CIUDAD-REAL.

Di a 15- de Marzo ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

C E N S O S  P R O C E D E N T E S  DE L OS T R I N I T A R I O S  D E  L A  V I L L A  

DE  V A L D E P E Ñ A S .

Un censo sito en el partido y villa de Valdepeñas de 
1031 rs. de capital y 30 rs. y 31 mrs. de rédito anual que 
paga Pedro Sánchez Moreno.

Otro censo en igual partido y villa de 800 rs. de capital 
y 24 rs. de rédito anual que paga Ciríaco Gallego.

Otro censo en dicho partido y villa de 309 rs. de capi
tal y 9 rs. y 7 mrs. de rédito anual que pagan Gerónimo y 
Antonio Peñasco.

Otro censo en el citado partido y villa de 654 rs. y 5 
maravedís de capital y 19 rs. y 25 mrs. de rédito anual 
que paga Pedro Sánchez Moreno.

Otro censo en el referido partido y villa de 581 rs. y 
8 mrs. de capital y 17 rs. y 14 mrs. de rédito anual que 
pagan D. José y D. Francisco Mora y socios.

Otro censo en el expresado partido y villa de 558 rea
les de capital y 16 rs. y 25 mrs. de rédito anual que p a 
gan Alfonso Prieto y socio.

Otro censo en el indicado partido y villa de 1000 r e a 
les de capital y 30 rs. de rédito anual que paga Francisco 
Perez Chicharro.

Otro censo en el mismo partido y villa de 600 rs. de 
capital y 18 rs. de rédito anual que pagan Manuel Caro y 
socio.

Otro censo en el mencionado partido y villa de 1200

reales de capital y 36 rs. de rédito anual que paga Juan 
Quijana.

Otro censo en igual partido y villa de 2000 rs. de cap i
tal y 60 rs. de rédito anual que pagan Vicente González 
y Tiburcio Yarte.

Otro censo en dicho partido y villa de 1000 rs. de ca
pital y 30 rs. de rédito aoual que pagan Manuela F ernan
dez Rubio y socio.

Otro censo en el mismo partido y villa de 1408 rs. de
capital y 42 rs. y 8 mrs. de rédito anual que paga Tomas
Rubio.

Otro censo en el citado partido y villa de 1426 rs. de
capital y 42 rs. y 25 mrs. de rédito anual que paga Juan
García Sotoca.

Otro censo en el referido partido y villa de 1100 rs. de 
capital y 33 rs. de rédito anual que paga la viuda da Ge
naro de la Torre.

Otro censo en el indicado partido y villa de 1200 rs. de 
capital y 36 rs. de rédito anual que paga José Martin C a- 
macho.

Otro censo en el expresado partido y villa de 500 rea
les de capital y 15 rs. de rédito anual que paga José Ce
judo.

Otro censo en el mencionado partido y villa de 1940 rs. 
de capital y 58 rs. y 6 mrs. de rédito anual que paga T o-  
ribio de la Torre.

Otro censo en dicho partido y villa de 1000 rs. de ca
pital y 30 rs. de rédito anual que paga Miguel Quesada de 
Mendoza.

Otro censo en igual partido y villa de 1861 rs. de ca 
pital y 55 rs. y 25 mrs. de rédito anual que pagan los he
rederos de Sebastian Martínez Camacho.

Otro censo en el mismo partido y villa de 450 rs. de ca
pital y 13 rs. y 17 mrs. de rédito anual que pagan Pedro 
Merlo y socio.

Otro censo en el citado partido y villa de 300 rs. de c a 
pital y 9 rs. de rédito anual que paga Pedro Lucas Mohíno.

Otro censo en el indicado partido y villa de 630 rs. de 
capital y 19 rs. y 30 mrs. de rédito anual que pagan José 
García Quijada y socios.

Otro censo en el expresado partido y villa de 1150 rs. de 
capital y 34 rs. y 17 mrs. de rédito anual que paga Antonio 
García Saavedra.

Otro censo en el partido y villa de Valdepeñas de 550 
reales de capital y 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual que 
paga Manuel Nuñez Cacho,



Giro censo en igual partido y villa de 759 rs. de capi
tal y 22 rs. y 23 mrs. de rédito anual que paga José San
tos Gifuentes.

Otro censo en dicho partido y villa de 2500 rs. de ca
pital y 75 rs. de rédito anual que paga Juan Francisco 
Muñoz Sacris tán.

Otro censo en el mismo partido y villa de 500 rs. de 
capital y 15 rs. de rédito anual que pagan los herederos 
de Sebastian Martínez Camacho.

Otro censo en el citado partido y villa de 1500 rs. de 
capital y 46 rs. de rédito anual que paga Silvestre F e rn a n 
dez Rubio.

Otro censo en el indicado partido y villa de 500 rs. de 
capital Y 15 rs. de rédito  anual que paga Francisco López 
Naranjo.

Otro censo en el referido partido y villa de 400 rs. de 
capital y 12 rs. de rédito anual que paga Antonio López 
Leoma.

Otro censo en el expresado partido y villa de 550 rs. da 
capital y 16 rs. de rédito anual que  pagan Juan García So- 
toca y socios.

Otro censo en el meucionado partido y villa de 500 rs. 
de  capital y  15 rs. de rédito anual que pagan María An¡u- 
n aya  y socio.

Otro censo en igual partido y villa de 600 rs. de cap i
tal y 18 rs. de rédito anual que paga Antonio Alcalde

Otro censo en dicho partido y villa de 800 rs. de c a p i 
tal y 24 rs. de rédito anual que paga José Maroto.

Otro censo en el mismo partido y villa de 2500 rs. de 
capital y 75 rs. de rédito anual que paga Pedro Castellanos 
el Pardo.

Otro censo en el citado partido y villa de I I38 rs. de c a 
pital y 38 rs. y 18 mrs. de rérlitu anual que  paga Andrés 
de Muela Morales.

Otro censo en el referido partido y villa de 2000 rs. de 
capital y 60 rs. de rédito anual que paga Antonio Ruiz Co- 
m aras  Altas.

Otro censo en el indicado partido  y en Sarda Cruz de 
Múdela de 500 rs. de capital y 15 rs. de rédito anual que 
paga D. Mateo Bravo.

Importan estos censos I l i o  rs. y 31 mrs. de ren t i  anual, 
que  capitalizados hacen la cantidad de 38,175 rs. y 15 mrs., 
por la que  se sacan á subasta.

Lo que ss anuncia al público ron el objeto de que hs indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
inserías puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos , en el dia y hora que se ella .

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.
El In tendente de ejército y del distrito mil itar de Cas

tilla la Nueva hace saber que  no habiendo tenido efecto en 
este dia el rem ate  anunciado en la Gaceta del Gobierno v 
en el Diario de Avisos de esta capital de los dias 16 y 17 de 
Enero próximo pasado para la venta en pública subasta 
del edificio cuartel de caba l le r ía , sito en la plazuela de la 
Cebada de esta corte y su calle de Toledo, esquina á la de 
las Velas, se convoca nuevam ente  para  dicho acto á los li
d ia d o re s ,  que tendrá  lugar el 15 de Marzo próximo ven i
dero á la una de su tarde en los estrados de la Intendencia 
militar de mi cargo, sita en la calle del Barquillo ,  bajo las 
mismas condiciones que estaban anunciadas.

Madrid 21 de Febrero de 1 8 5 0 .= J u a n  G o n c e r .= A n to -  
nio María Olivera , secretario. 2

Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 7 de 
Eoero último para proceder á la enagenacion á censo r e 
servativo del molino harinero titulado la T a b la d a , pertene^ 
cíente á los propios de esta villa, capitalizado en la can tidad  
de sesenta mil reales vellón , lia señalado para  su rem ate 
el dia 2 del próximo Abril y hora de las doce de su m a ñ a 
na ,  debiendo verificarse doble su b a s ta ,  que tendrá  efec
to en la secretaría del Gobierno de la provincia de Cuen
ca ,  y en este pueblo , en donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de tenerse presen te  p a ra  el 
remate.

Peraleja 12 de Febrero de 1830.==E. P . , José J a r a v o . =  
D. A. D. A.— Juan Manuel C arrasco , secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio León Romero, Juez de prim era  instancia del 

partido de Alcalá de Guadaira.
Cito y llamo á Jas personas que se consideren con d e 

recho á los bienes de la capellanía colativa que  en la p a r 
roquial de Esparragóse de Lares fundó D. Gerónimo Perez, 
cuyos bienes están situados en la villa de D osherm anas,  de 
este p a rt ido ,  para  que  en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten  en este juzgado por ruedio de p rocurador con 
poder bastante  en los autos formados sobre adjudicación de 
dichos b ie n e s , en el concepto de libres con arreglo á la ley 
de 19 de Agosto de 1841; con prevención de que pasados, 
sin nueva citación se continuarán y fallarán , parándoles  
perjuicio.

Alcalá de Guadaira 14 de Febrero de 1850. «= Antonio 
León. =  Por m andado del Sr, Juez ,  Manuel del Trigo y 
Sánchez.

D. José de Jesús Romero Paz, abogado del ilustre cole
gio de Sevilla y Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido por S. M. (Q. D. G.;

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á las personas que 
se crean  con derecho á los bienes ele la capellanía colativa 
fundada en la iglesia parroquial de Iznatorafe por Tomas 
Rodríguez de la Cuesta y María Delgado Manfon , su muger, 
de dicha v e c in d a d , por testamento otorgado en 3 de Se
tiembre de 1713 ante el escribano Juan Cano de Montoro, 
pa ra  que en el término de 30 dias acudan á deducirlo  en 
forma, como lo ha verificado D. Melchor Maza y Monfon, 
vecino de U b e d a ; en la inteligencia de que pasado dicho 
término les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Villacarrillo á 7 de Febrero de 1 8 5 0 .= J o s é  de

Jesús  Romero PcZ.=^Por su m andado, Manuel Bueno y 
Gómez. _____

D. Francisco del Busto, benemérito  de la p a tr ia ,^ ca b a 
llero de la Real y distinguida orden de Carlos I I I , Gober
nador Subdelegauo de Rentas de esta provincia de León &c.

Por el presente cito, llamo y e m p la z o  por pr im er  p re
gón y edicto á Alfonso Riega, vecino del lugar de Postilla, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por a t r ib u ír 
sele traficante en tabacos de ilícito comercio, p a ra  que  d e n 
tro de nueve d ia s ,  á contar desde esta lecha, se presen te  
en esta Subdelegacion en clase de detenido y defenderse de 
la culpa que contra  él r e s u l t a : que si lo hiciere asi será  
oido y g u a rd a rá  ju s t ic ia ;  pero en su rebeldía proseguiré 
en la causa como si estuviere presente ,  sin mas citarle ni 
llamarle hasta sentencia  definitiva inclusive, y los autos 
que se p roveyeren  y demas diligencias que en dicha c au 
sa se hicieren se notificarán en los estrados de esta a u -  
d ieucia ,  que desde luego le señalo, y le pa ra rá  el mismo 
perjuicio que si en su  persona se hicieran y notificaran. A 
para  que  venga á noticia de todos mando pregonar y fijar 
el presente.

León 14 de Fobrero de 1850. = F r a u t b c t >  d e ! H ü sto .=  
Por mandado de S. S . , Ignacio Bayon Luengo.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran ,  Juez de 
prim era instancia en  esta capital, refrendada del escribano 
de su número Dr. D. Mariano García Sancha, se cita á Do
ña  Inés G arc ía ,  m ad re  de D. Gerónimo Legide, y á este 
mismo, para  q u e  en el término de 15 d ias,  contados desde 
el de esta fecha , com parezcan en dicho juzgado y escriba
nía á usar de su derecho en los autos promovidos por Don 
Juan Robustiano Dana contra D. José Ampie sobre devo
lución de una t ie rra  de ocho fanegas y nueve  celemines 
donde dicen C as a -p u e r ta ,  íérmiDO de esta co rte ,  en cuyos 
autos se les ha m a ndad o  citar de eviccion á instancia del 
D. José Ampie; pues en otro caso les parará el perjuicio que 
h i ya lugar.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 22 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  29 di n .
Idem del 5 por 100.......................  12 3/ 4 din.
Deuda sin Ín te res ............................  3 7/ g di n .
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o   84 din*

Lóndres á 9 0 d ia a ,  50-20 . P ar is ,  5-31 d. á  8 d. v.

Alicante , z/ { d. Málaga, Z/ A d.
Barcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d e r ,  */4 pap. d.
Bilbao, V* P3P* d* Santiago,  1 d.
Cádii ,  Va din. d. Sev illa ,  Vg d in- d.
Corulla, 5/ 4 d. Valencia,  y 2 id. id.
G ran ada ,  1 id. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

Por acuerdo tomado en la ju n ta  general de señores a c 
cionistas de esta compañía, ce lebrada  en 17 del corriente, 
se rehabili tan  los valores satisfechos á la misma en favor 
de los tenedores de las acciones cuyo derecho habia cadu
cado con arreglo al art. 12 de  los estatutos, s iempre que 
estos se conformen con las bases aprobadas: en su conse
cuencia los interesados q u e  deseen en terarse del contenido 
de las citadas bases ,  podrán p resen ta rse  todos los dias en 
las oficinas de la dirección, sitas en la calle de Alcalá, n ú 
m ero  44; teniendo entendido que el térm ino fijado pa ra  la 
rehabilitación concluye el 17 de Marzo próximo.

Madrid 20 de Febrero de 1850. =  El secretario de la 
compañía , José Etduayen. 2

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.
La Jun ta  de gobierno de esta em presa ha acordado que 

poniendo en ejecución el artículo 12 de los estatutos, y á 
consecuencia del anuncio de 18 de Diciembre último inser
to en la Gaceta y en el Diario de Avisos de M a d r id , se v e n 
dan  en la Bolsa de esta misma capital por cuenta y riesgo 
de sus tenedores las acciones al portador , cuyos núm eros, 
series y desembolsos constan á co n t in u ac ió n , y que esta 
venta tenga lugar pasados 15 dias de la publicación en dos 
periódicos de Londres del p resente anuncio:

Cantidad satéí'e-Series. Accione:;. Su num eración. cha por acción.

G   150.............. 11,103 á 11,252 1,000 rs.
G   6 5 0 .............  11,403 a 12,052 Idem.
D   2 0 .............. 13,698 á 13,717 1,300 rs.
G   1 0 ..........  19,361 á 19,370 1,000 rs.
B .............. 1 0 ........... 19,931 a 19,950 Idem.
D   8 0 .............. 19,941 á 20,020 Idem.
A   5 .............  20,934 á 20,938 Idem.
B   1 5 .............. 20,939 á 20,953 Idem.
Total de ac

ciones . .. 940
Lo que se pública pa ra  conocimiento de quien conven

ga. Madrid 20 de Febrero  de 1850. =  El secretario de la 
em presa , Ildefonso Larroche. \

Se halla vacante la plaza de cirujano ti tu lar de Daimiel, 
provincia de C iudad -R ea l ,  dolada en 6770 rs. anuales  pa~

gados por tr im estres  vencidos. El agraciado deberá  ser li
cenciado en medicina y cirugía ó eu cirugía m édica,  con la 
indispensable condición de h aber  ejercido la cirugía con 
preferencia á la medicina.

Las solicitudes se d i r ig i r á n , francas de porte ,  á la se
cretaría del Ayuntam iento  de dicha villa en el término im~ 
prorogable de un m es,  contado desde el dia en que se pu
blica este anuncio .

Daimiel 20 de Febrero  de 1850. = * E .  A. C ., José María 
C cca .= Ig n ac io  Ferez y P eñ as ,  secretario  interino.

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR PARA EL ALUMBRADO DE GAS 
EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora de esta sociedad,  debiendo dar 
cuenta á los señores accionistas del estado de liquidación 
de la misma y de otros asuntos cuya resolución requ ié re la  
precisa asistencia de todos los in te resados ,  ha acordado 
convocar á jun ta  general ex trao rd in a r ia  p3ra el dia  17 de 
Marzo próximo á Tas doce del dia en el. local,  calle del 
Baño, núm. 5,  cuarto bajo. A esle fin los accionistas po
seedores d« cuatro ó mas acciones que  hub ieren  hecho efec- 
tivo el último dividendo de 10 rs. por cada acción,  con ar- 
reglo á lo acordado en la anterior ju n ta  g e n e ra ! , se servirán 
pasar  por sí ó por persona autorizada á la oficina de la so
ciedad , calle del Lobo, núm. 18 , cuarto p r inc ip a l ,  á reco
ger el billete de en trada  á dicha ju n ta ,  p rév ia  presentación 
de sus respectivos títulos de inscripción.

Madrid 21 de Febrero  de 185 0 .= E 1  p res id en te ,  Rafael 
Moriano, secretario. 2

I s a b e l  d e  b o b b o n , poema épico, escrito y  dedicado á 
S. M. la R e in a ,  por D. Manuel Azcutia.

Se ha repartido  la entrega 5“ de esta elegante publi
cación.

Se suscribe en las l ibrerías  de la Publicidad y de 
Monier.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.
Por el presente se requ ie re  á todos los acreedores de la 

compañía, y á cuantos se crean con derecho de hacer algu
na reclamación por acciones no registradas ó caducadas so
b re  las cuales no se haya pagado el d iv idendo de dos li
b ras  esterlinas vencido en 1Ó de Noviembre último ó cual
quier otro an terior ,  p a ra  que envíen los porm enores  de sus 
reclamaciones hasta el 9 de Marzo próxim o, dirigidas al in
frascrito ó al secretario de la com pañía; pues de otro mo
do serv irá  de apoyo este anuncio  para  excluir  cualesquiera 
reclamaciones desde la citada fecha. Lóndres  12 Febrero 
de 1850.— Núm. 9 ,  Austin F r ia iv .— Por orden  de la comi
sión investigadora,  R. Moore, p res iden te .  2

Por el presente  se hace saber  que  los balances mensua
les de la compañía hasta  30 de Setiem bre  y  31 de Octubre 
últimos, p repa rados  con sujeción á la investigación pendien
te en la ac tua l id a d ,  se han  presentado al Jefe político de la 
provincia de Oviedo y dis tr ibuido extractos de ellos, en 
cumplimiento de la resolución de la ju n ta  general especial 
de 27 de Noviembre último, á los accionistas qne  han dado 
aviso de sus domicilios. Todos los dem as accionistas recibi
rán  copias de los mismos tan luego como hagan saber sus 
domicilios y los núm eros de sus acciones. Las cuentas rela
tivas á dichos balances se m anifesta rán  pa ra  su inspección 
en las oficinas de la compañía en Mieres y en  Lóndres á 
todos los accionistas que  hayan pagado el d iv idendo venci
do en 10 de Noviembre úlimo ; y las copias de ellas pueden 
tenerse pagando los gastos de costum bre ,  con arreglo á la 
citada resolución.

L óndres ,  núm. 9 ,  Austin F r i a r s , 15 de Febrero de 
1 8 5 0 .= P o r  orden de la Jun ta  de direc tores y liquidadores, 
K. Mackenzie, secretario. 2

M a n u a l  d e  b o t á n i c a  para uso de los que se dedican al 
estudio de la de ampliación y  de la organografia y fisiología 
vejetal ,  por D. Manuel González de Joule, profesor de me
dicina y c irug ía ,  regente en botánica, licenciado en cien
cias na tu ra les ,  agregado de las mismas en la facultad de fi
losofía de esta c o r t e , socio de núm ero  de la Academia de 
Esculapio y  de mérito de la quirúrgica  m atritense .

Obra ap robada  por S. M. pa ra  que  sirva de texto en la 
escuela especial de montes y plantíos.

Esta obra , que  reúne en sí todos los conocimientos mas 
importantes de la c ie n c ia , expresados con la m ayor clari
dad  y concisión posibles , consta de un tomo en 8? m arqui-  
11a de 530 pág inas ,  y se vende en Madrid en la l ibrería de 
Matute , calle de C arre tas ,  núm. 8 , y en las provincias en 
las principales librerías.

P r e c io s .= E n  Madrid 24 rs., y 28 en las provincias.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— M assa- 
niello , d ram a  nuevo en cinco actos y en verso.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy sá
bado no hay función según costum bre.  Mañana domingo á 
las cua tro  de la ta rde  Las travesuras de J u a n a , comedia en 
cuatro  actos.— La jota v a le n c ia n a , baile.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El C arnaval de A«- 
poles , comedia n u eva ,  original,  en tres  actos y en verso. 
Boleras á diez.— La caña ca sc ada ,  p a s - d e - d e u x  nuevo, que 
se bailará con variaciones .— Cenar á tambor batiente, come
dia n u e v a ,  original,  en un acto y en verso.— Seguidillas se
villanas.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m e ra r io  de la Co
media).— A las ocho de la noche .— La mensajera.— Baile.


